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ACUERDO DE PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 7221000065 PARA EL 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA SUPERESTRUCTURA DE VÍA DE METRO DE 
MADRID (LOTE 1-LICITACIÓN 6012000283)

Entre METRO DE MADRID, S.A. y VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Y TECSA 
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 
ABREVIADAMENTE UTE MANTENIMIENTO LOTE 1 METRO MADRID
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R E U N I D O S 
 
 
DE UNA PARTE:   

D. Ignacio Vázquez -L y D. Juan Tébar  
 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente. 

 

DE OTRA PARTE:     

D. Jesús Miguel Alguacil  en nombre y representación 
de VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. Y TECSA EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 
UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS LEY 18/1982 abreviadamente UTE 
MANTENIMIENTO LOTE 1 METRO MADRID (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº U-42750620 y con domicilio social en 28050-Madrid, 
avenida Camino de Santiago, nº 50, representación que acredita mediante escritura de 
poder otorgada el día 19 de enero de 2024 ante el notario de Madrid, D. José Martínez-
Gil o, con el número 133 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo de prórroga contractual,  
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas Partes suscribieron, con fecha 5 de febrero de 2021, un contrato 
identificado por METRO con el número 7221000065 para la prestación consistente en el 
mantenimiento integral de la superestructura de vía de METRO, con base de operaciones 
en Sacedal. 
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SEGUNDO.- Que en la Cláusula Tercera del citado contrato número 7221000065, se 
establece su duración en cuatro (4) años, que empezaron a contar desde el día 26 de 
febrero de 2021, teniendo prevista de forma expresa la posibilidad de prorrogarse un 
máximo de dos (2) veces por un periodo de seis (6) meses cada prórroga. 
 
 
TERCERO.- Que debido a la necesidad, por parte de METRO, de seguir contando con la 
prestación objeto del presente contrato hasta la finalización del proceso de licitación del 
mantenimiento integral de la superestructura de vía, que dará continuidad al mismo, las 
Partes suscriben este acuerdo de prórroga, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA.- OBJETO 

Es objeto del presente acuerdo, establecer la prórroga del contrato número 7221000065 
para la prestación consistente en el mantenimiento integral de la superestructura de vía 
de METRO, con base de operaciones en Sacedal, por un plazo de seis (6) meses, desde 
el día 26 de febrero de 2025 hasta el día 25 de agosto de 2025. 
 
 
SEGUNDA.- PRECIO 

El precio máximo correspondiente a esta prórroga incluyendo todo tipo de gastos y
tributos es: 
 
PRECIO SIN IVA: UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTISEIS EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.240.926,77 €) 
 
IVA: DOSCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 
SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (260.594,62 €) 
 
PRECIO CON IVA: UN MILLÓN QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTIÚN EUROS 
CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.501.521,39 €) 
 
No obstante, METRO solo abonará al CONTRATISTA las prestaciones efectivamente 
realizadas conforme a lo establecido en la documentación contractual. 
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